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PROVINCIA DE CORDOBA.

 16 rs,

	 90
	  180

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de1837.)

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 33
Seis id. 	 . 	 . 	 . 66
Un año. • . . . 132

	

SUSCRICION PARTICULAR.

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

---
Las leyes, órdenes y anuncios que Se

manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
M de Octubre de L84.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
...nn••nnn111in

Circular núm. 2198.

Encargo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y domas
dependientes de mi autoridad, prac-
tiquen las mas activas diligencias pa-
ra la captura de los desconocidos
que ä continuacion se espresan y
detencion de las caballerias que igual-
mente se anotan ä seguida, de la
propiedad de D. Juan Rafael Por-
cuna, vecino de Valenzuela, diri-
giendo aquellos y estas, si fuesen ha-
bidas, ä disposiciou del Juzgado de
pt huera instancia de Baena.

Córdoba 16 de Noviembre do
1857.--El V. P. del C. P., El Duque
de Almodovar.

Señas de los ladrones.

Uno grueso, de un cuerpo re-
gular, como de unos 4.0 años, ves-
tido decentemente con pantalon y
chaqueta negra grande de paño, som-
brero chato y con capa, y el otro
de alguna mas edad, delgado, vestido
pobremente, con pantalon de tela de
verano y chaqueta parda, armados
ambos con retacos cortos.

Id. de la caballeria qua montaba el
primero.

Un caballo negro ., de alzada re-
gular, entero, con buen aparejo, una
zalea y dos pares de alforjas.

Id. eie las caballerias robadas.

Una yegua, castaña clara, cer-
rada, con mas de 7 cuartas de al-
zada, con la oreja derecha despun-
tada, y herrada.

Y un potro 'Tejen destetado,
hijo de la anterior, y castaño claro
corno aquella.

Circular núm. 2199.

Encargo á los Sres. Alcaldes de
esta provincia, fuerza de la Guardia

Civil y demas dependientes de mi
autoridad, procedan ä la detencion
de los efectos que ä continuacion se
citan, que en la noche del 7 del ac-
tual fueron robados de una huerta
del pago de Izcar, término de Castro,
que labra Andres del Marrnol, diri-
giendolos si fuesen habidos á dispo-
sicion del Juzgado de primera ins-
tancia de Baena por el que se re-
clama.

Córdoba 17 de Noviembre de
1857:--:-El Y. P. del C. P., El Duque
de Almodovar,

Nota que se cita.

Tres azadas, dos hachas de ha-
cer leña, dos hocinos, dos sábanas
de estopa, una fanega de cebada,
unas alforjas de tramado de lana y
estopa, con un pan y unas pocas de
habas dentro, un capotillo de gerga
negra, un chuzo, un almocafre, dos
hoces, media libra de tocino, dos-
cientas granadas, un látigo de correa,
una cajeta de tabaco, medio cele-
min de ojonjoli, y una jáquima de
las de telarillo.

Circular núm. 2203.

Los Sres. 'Alcaldes, fuerza de la
Guardia civil y demas dependientes
de mi autoridad, practicarán las mas
activas y eficaces diligencias para el
descubrimiento de la caballeria cu-
yas señas se espresan á continua-
cion, de la propiedad de D. Fran-
cisco Ruiz, vecino de Alrnodovar, di-
rigiendola, si fuese habida, asi como
Ja persona en cuyo poder se halle, si
infundiese sospechas, á disposicion
del Juzgado de primera instancia de
Posadas, por el que se hace la recia-
macion en causa que instruye al efecto.

Córdoba 20 de Noviembre de
4857.—El Duque de Almodovar.

Señas.

Un mulo, capon, pelo negro
pecefio, 3 años y medio de edad,
alzada de 6 y media á 7 cuartas,
herrado, una espundia en la oreja iz-
quierda, pelos mas largos y negros

en el labio anterior que en el poste-
rior, herrado de los cuatro pies.

Circular núm. 2204.

Los Sres. Alcaldes, fuerza de la
Guardia civil y nemas dependientes
de mi: autoridad, procederán ä la
captura de Antonio Cabello, natural
de Montilla y vecino de esta Capital,
hijo de Blas y de Maria Prisca de Luna,
dirigiendolo si fuese habido ä disposi-
cion del Juzgado de primera instancia
de Baena, por el que se reclama.

Córdoba 20 de Noviembre de
1857.—El Duque de Almodovar.

Administracion principal de
Hacienda pública de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 2242.

dan hacer sus proposiciones ante el
Sr. 'Gobernador ó esta Administra-
clon en la forma que prescribe el ar-
tículo 239 de dicha instruccion, he
dispuesto se inserte en el Roletin ofi-
cial de esta provincia el presente anun-
cio, haciendolo it la vez en el Diario
de esta Capital.

Córdoba 18 de Noviembre de 1857.,P. S., Francisco Ortega.

AIUNTAVENTOS.

Alcaldia Constitucional de
Montemayor.

Circular núm. 2200.

. D. Antonio de Córdoba, Alcal-
de Constitucional de esta Villa de Mon-
ternayor y su termino.

Hago saber que hallandose con-
cluido en borrador el arnillafamiee i

-to que ha de servir de base para
la derrania de la centribucion terri-
torial que ha de corresponder it es-
te pueblo por el próximo año do
1858, está - puesto de manifiesto, etri
estas Casas Capitulares por tsmino
de 15 dias para' que los - eutribu-
yentes inscritos en él pur;dan ente-
rarse del capital liqUido imponible
que les ha correspondido ea sus clases
de riqueza, y alegar de agravios den-
tro de dicho término, pues que pa-
sado . no se oirá ninguua reclat»acion.
Y para que llegue ä. noticia de esos
vecinos terratenientes en este térmi-
no, se fija el presente, Montemayor
15 de Noviembre de 1857. —Anto-
nio de üórdoba.—Juan de la Mata,
Srio. interino;

Ayuntamiento Constitucional
del Carpio.

Circular núm. 2201.

D. Rafael Solis, Segundo Te-
niente Alcalde Constitucional de esta
Villa y Presidente accidental de su
Ayuntamiento.

No admitidas por la Direccion
general de Contribuciones las pro-
posiciones de los pueblos de. esta pro-
vincia que á contintiacion se espresan,
sobre la cantidad ofrecida por sus enca-
bezamientos de consumos, se sacan á la
subasta con arreglo ä los artículos 232
y 234 de la Real instruccion de 24
de Diciembre último, por los tipos
que arroja el año COI-n[1 del últi-
mo quinquenio, y bajo el pliego de
condiciones que estará de manifies-
to en la Escribanía del Juzgado de
Hacienda de la provincia y en la Ad-
ministracion principal.

Baena. 	 . . 439897
Bujalance. 	 . 87962
Cañete. 	 . 27468 	 30
Carcabuey. 	 35641
Espejo. , . 4 0788
Guadalcazar. . 	 7197
Lucena. 	 . 307651
Priego. 	 105039 	 70
Torrecampo. . 24622

La subasta tendrá lugar en los
estrados del Gobierno de esta provin-
cia el dia 30 del actual de 10 á 12
de su mañana; y para que llegue ä

, conocimiento de los licitadores y puc-
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Tambien Se subasta en los mistno-s dias y horas, los derechos de la Corre-
• duda, -peso y romana. 	 "Idee

Y para noticia de todos se fija el presente en Hornachuelos ä 18 de No-
viembre de I857.—Juan Carrasco.—Rafael Santiago, Srio.

Hago saber: que concluido por
e'la. Junta. -periciatel 'borrador del ami-

] la ra rn grito de la 'riqueza inmueble,
cultivo y ganaderia, base del repar-
to individual del año inmediato de
4858, se halla ,de 'manifiesto 'en la
Secretaria de- dicha Corporacion por
término de 15 dias contados •desde
Ja 'fecha, á fin de que los contribu-
yentes puedan examinarlo y deducir,
los agravios .que consideren haberse-
les inferido.

• 'Y para la comun notoriedad se
anuncia ;por- . medio del presente. -

Carpio 14;deNoviernbre-de 1;857.
—Rafael Solis.—Ilafael Adame y Os-
hee,

Ayuntamiento Constitucional
Benameji.

Circular núm. 2206 '

Cristobal; Cabello :del; Pino,
Alcalde Constitucional de esta Villa.

Hago .saber: que concluido por
la Junta ,pericial en borrador el ami-

., parainiento d la riqueza que ‚ha de
ii;riir de base para el repartimiento
de la contribucion de inmuebles, cul-
tivOS ganadería 'en el año de 1858-,
se halla de manifiesto en la Secretaria
Motil.cipal por término de ocho chas

--=»a cdrita'r desde la insercion de este
-l ennacio en'el BoletinOficial, .pues pa-

: -'sarlo 'este no -serán oidas ningunas
• ?reclamaciones 'que intentaren los con-
-- !Ittibuyentes, parando/es el perjuicio
ei"-que haya lugar.

'8enatneji -16 -de Noviembre de
• : 487.-ElAlcalde,'Cristobal Cabello.

. 	 Secretario interino, Antonio San-
-di u-.

Alcaldia Constitucional de
Alearatejös.

•

'Circular núm. 2209.

'4) III. José Fernandez, Alealde
roustitucional de esta Villa y Presi-
dente de su Ayuntamiento, etc.

llago saber: .que hallándose con-
cluido en borrador por la Junta pe-
rieibl,e1 apéndice al amillaramiento
que ha de servir de base para la der-
rama de la contribucion territorial del

-!año prócsimo venidero de 1858 , . per-
rnanecera espuesto alpúblicaen la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por
término de 8 dias,'á -contar desde la
inserción de este edicto en el Boletiu
.oficial durante los cuales podrán los
.contribuyentes hacer las reclamacio-

- /res de agravios que tengan por con-

Derechos
para

el Tesoro.
Es. cénts.

Vino. 	  2297
Aguardiente.. • • 4'
Jabon blando. . . 456 ;

veniente; en laInteligencia que tratig'-'
-4'currido -dicho plazo sin haberlo ve-

rificado les parará el perjuicio que
haya lugar.

Alcaracejos 10 de Noviembre
1857.—El Alcalde, José Fer-

liandez.

Ayuntamiento Constitucional
de Villanueva del Duque.

Circular núm. 2210.

D.Bartolome Berez, Alcalde
Constituclonnl de esta villa.

Hago saber: que con la auto-
rizacion superier competente y acuer-
do del .AVuntaint iento de mi 'presi-
dencia, • s& Sacan á la sobasta':.Públi-
ca, con la Venta esclusiva al porme-
nor, los ramos de consumo para el
año prMiino de 1858, bajo las con-
diciones que se hallan de manifies-

,;:to, en la Secretaria . de esta Corpo-
-d ea,ción. Los j'enlates • tendrán lugar

eÎ primero el- 4Domingo 22 y el se-
cgundo el 29' de este mes; y si hu-
biere necesidad de un tercero se ve-
rificara el 6 del . próximo mes de.Di-
c,iembre, todos en la 'Sala . Capitular

- 'de eStas; . Casis ConSistoriales .," yliera •

'de 10 á 12 de. la mañana.
'VillantiéVa 'del Duque 45 de No-

-Vierribre 1837...—Bartolotné Be-
nitez.

Ayuntamiento constitucional
ri • - 	 de Espejo.

Circular . núm. 2214.

1/. Vicente Casado, Alcalde Cons-
'y :Presidente del Ayunta-

• iniento de esta villa.
Hago saber:; que estando vacan-

te • una ;de las- plazas de Médico ti-
de'esta villa, 'dotada anualmen-

te . eún 2,147 'T'A.' 80 'Céntimos, pa-
gados de los fondos de este caudal
de propios, el Ayuntamiento de mi prE-1-
sidencia ha acordado se haga , ma-

,,hilleste dicha vacante,. á fin de que
profesores ,.en medicina, que quie-

ran .ecuparla,.. presenten sus solicitu-
des en esta . Secretaria municipal, has-
ta el dia 15 de l . mes de. Diciembre
próximo para que, - en vista de las

. mismas, pueda dicha Corporacion agra--

. ciar á . aquel .que considere por mas
conven, iente. 	 • .

T. para conocimiento de los in-
teresados, se. publica el presente.

Espejo . 14 de Noviembre de ;1857.
=---Vicente 	 Gomez, Se-
c i:etario

Por el presente, cito, llamo
emplazo á José ;Caririona, conbeido
por el hijo de Anica la Moña; hijo
de Juan y de Ana , Gulbano,. natu-
ral . dé . Monternayór Vecirin de la
Ahlen de Quintana, de estado solte-
ro ,trabajak.lor camP6,: . y:de 'edad
mayor de u'años, Ora' Cine Se:pre-
sente en 'eSte',..liiigado cen Objeto de
hacerle saberi '..la". .. ejeciiteria: ' del' ri-
bunal superior recaida > en la 'Cansa
que' se • le. ha següido por heridas á:
Francisco Moreno, _pues dé no ha-
cerlo' le parará el perjuicio que haya
Jugar.

Córdoba 48 de NovieMbre
.1857.—Jesé Genaro Gutierrez de

Caviedes.=---Por - örden . de S. S., Juan
Manuel del' Villar.

Juzgado de primera instancia
de Pdisadas.

Circular núm. 2205,

EDICTO.

D. Tomás Jordan Abogado de jos
Tribunales de la Nacion, Juez de
primera instancia por. S: M. ,de
esta villa y su partido.

Per virtud' del. ,presente, cito,
llamo y emplazo a José Aguilar, de-
clarado reo en la causa que contra
el mismo se sigue en este Juzgado,
por hurto de una jaca, de D, Juan

'Rafael Cano, vecino de Santaella, para
que en el término ordinario se,pre-
sente en estas Cárceles, á respon-
der de los cargos que contra el mis-
mo aparecen, pues de no hacerlo se
le declarará contumaz. y rebelde, y le
parará el perjuicio . que haya lugar...

Posadas 45 de Noviembre de 1857
de que. certificamos.=-4mnás Jordan.
7—José M. de S. S.,
Francisco Antonio Palomino.

Juzgado de primera instancia
de Montilla.

saber: que á virtud de instancia pro-
ducida en este Juzgado por teStinto-
nio del . infrascripto. Escribano, por D.
Hilario de Casaley, de esta vecindad,
se ha declarado acotado para el uso
de la caza,. el terreno pie ocupa la
hacienda neinbrada de la Matillá, Pro-
pia de dicho Sr., situada en este ter.-
mino, prohibiendo (pie persona algu-
na entre en ella sin permiso del pro-

:pie-tarjo, bajo apeecebirniente cine
los contraventores se les impondrán
las penas establecidas en la legislacion
vigente en la materia .. •

-•,-;..!:7;•e,...° Y para que •ninguna persona
. alegue ignorancia, , se manda . publi-

car . y fijar .A1 presente ,eri Sentina
•á 5 de Noviembre de 1857:HJosel1a-

•- ría CaStel la no . —Por mandado-de S.,
Franciseo'Solatió y .A;;ona.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izqu'ierda

de Córdoba.

Û. losé Genaro Gutierrez de Caviedes,
Secretario de S. fil. y Auditor de
Marina: honorario, Caballero de la
Real y distinguida Orden Española
de .Cár. los HI, Juez de primera ins-
tancia • del. distrito de la izquierda
de este partido y de hacienda de
la provincia.

IÌago saber: como en este mi Juz.
gado y Escribania del infrascripto

. den autos sobre diVision de los bienes
dote del fideicomiso familiar fundado . 'por

Juan Fernandet de ' Cófijólag; en .los
cuales à solicitUd de los Señores que
('mpeine ') la cmhision repartidora; he
z:cordado por auto -del .de • ayer !e
llamen y eniplacen 1)01 . 'tedio del pre.
sente y . - por el término fatal y perentorio
de 20 dias, a 'contar 41Csde. 	 fecha; en
que se anuncie en la Gaceta •. del ..Go-i
bierno, mediante ä baberlo sido con an-
terioridad por el de 30, á los Si -i'š. D.
Juan de -Dios Fernandez de Córdoba y
Boliorquez, :1); Pbricisco Diaz . de 31 c..;
raleS, Doña Mariä de la • 'ConCepion, Do-
ña Maria del Cártneo; 1), ; Riarael y D.

. Fernando Marina de :Villena eernätidez
de Córdoba; . 1). José, :Rafael, 1).
Joaquin; y O. Ramo') del Portilio Perez

. de -tiitiztuan, 	 .Gonzalo. Maria Cansino;
Marqués de Izcar i Doña Ma gia: de !las
Mercedes Cansitmc 1.7ernando, Dona
Matiz, del álilagro,, D)üa Josefa y Doña
Maria de la Concepeion de los Rios y
Ternel,.Dpfia Im;s .de los Rios y Tordol la,
gala Miutwla y Doña Luisa 'de .4ni-
lera y Orive; • D. -Pedro, Doña Maria
del .Carmen, Doña Teresa e, Doña Mi-
Cuela Ruiz del Rosal Y 'Rojas, 'D. Ma-
nuel .y . Defia . Rafaela del Catilpellrife -
sa y Roja, I). Manuel Cacinijat y Va-
lencia y. Doña Maria del Cártnen Gu-
tierrez de los Rius y . Zapata, Marquesa
de Bogaralla, para que por si mismos
ó por medio de legitimo apoderado com-
parezcan en este Juzgado ä ver y ea-
minar la indicada division para aprobar-
la ó ponerle los reparosye en ella eb-

bajo apercebürneuto de 'que nocuentren i

Ayuntamiento Constitucional de illornachnelos.

Circular núm. 2208.

Juan Carrasco y Torres, Alcalde Constitucional de esta Villa.
Hago saber: que acordada la subasta de los derechos impuestos sobre

vino, aguardiente y jabon; que se consuma en esta Villa en el año de 1858 ,
con la venta á la esclusiva al . por menor para cubrir en parte la cuota de
consumos y aibitrios provinciales, .se han señalada para . sus remates los dias

- 29 del corriente mes, y 6 del inineidato Diciembre, en estas Salas Capitulares á
. las -12 (Je sus mañanas, bajo las 'condiciones que constan en el espediente,

y tipos que ä continuacion se espresan:

Juzgado de primera instancia
del distrito de la iiquieeda

de Córdoba.

"

JUZGIDOS,

Circular núm. 2202..

D. losé Genaro . GutierreZ dé CaVic=
..des, Secretario de S. M y . Audi- •
tor de Marina honorario, Caballe-
ro de la Real y distinguida örden
'Española de Carlos -tít . ' y jitetde- -
primera. instancia del distrito de
la izquierda de esta Ciudad d'e Cór-
doba, &c. 	 '

Arbitrios 	 Gasto
provincia-7 	de 	 . 	 TOTAL.

les.. 	 cobranza.
R. 	 cents. 	 Rs. 	 cénts. 	 Rs. cénts.

Circular núm. 2207.

D. 	 José María Castellano, 	 Abogado
de 	 los , Tribunales 	 Nacio.nales 	 del

compareciendo se 	 les tendrá 	 por C00

formes y se 	 procederá ä su - aprobacion
jud:cial 	 en 	 su 	 ausencia y 	 rebeldia .,' pa-
iandoles entero perjuicio, sin 	 mas citar-
los 	 ni 	 llamarlos.

503 37 	 87
903 76

9983 13
. Ilustre :Colegio 	 de 	 la 'villa y Cár-

+ te de. Madrid, y Juez de 	 I.' ins-
Córdoba I I de Noviembre de 1857.

—Josc 	 Genaro Gutierrez de Caviedes.
456 	 27 36 939 36 tancia de esta .Ciudad, • &c. 'Por mandado de 5. S., Manuel Barran -

En virtud del. presente, se •hace Co. 	 y Lopez.
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Circular núm. 10'23. 	 .;

.tütAmo, 	 ' G*,

SU VIDA, SÚ GENIO, :SU POEMA..

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes,
Secretario honorario de S. M. y Au-
ditor de Marina honorario, Caba-

- 	 Ilero de la Real y distinguida Or-
den española- de Carlos III, y Juez
de primera instancia del distrito de .
la izquierda de esta Ciudad.

. llago saber: qiiä io balen& te-=,
nido efecto por falta de licitador el:
remate de las estampasy demaS ele,c-
tos embargados á D. PasctiaLCere-
guetty en las casas-tienda calle de la
Esparteria, esquina á la de ta •rre-
tetas, he Mandado por auto- de es-

' te dia, conforme con lö Soliciedo
por D. Antonio ,Orovio insania
dé quien fueron embargados, se anlinL-.
cien de nucvo á la subaSta por
precio de su Valoracien,, que es el:
de 18,080 rs. 5 mrs., señalando pa-
ra su remate el 28 del corriente en-
tre. 9 y, 40. de la mañana en las Ca-
sas Audiencia de este Juzgado.

Córdoba 18 deNoviembre de 1857.
— José Genaro Gutierrez de Caviedes.!
—De &den de S. S., Angel Osuna'

' García. 	 •

VARIEDADES.

DISCÜRSÓ leido en la Universidad cen-:
tral.por D. atajo Castelar y Ri-
poli, en el acto' solemne de recibir
la investidura de Doctor en la fa-
cultad de Filosofía; seccion de li-
teratura.

(tfontinuacion.)

Tomóle bajo su proteccion Séne-
cà, y fueron sus maestros Coralino
estóico, Reminio Pälemon grainati-
co (1). y Virgilio Flacco retórico,

k los cuales le amaestraron en las ar-
tes de la elocuencia, en los princi-
pios de la moral estóica, alimento
de todas las almas generosas en Ro-
Ma, y con tal eXito (2) que, niño aun, !
recitaba Lucano adinii'ablemente ver-
sos griegos en los- salones y 'aeade-,.
mies, siendo pasmo y maraville de
la alta sociedad y. cosechando en flor
prematuros triunfos (3).-

Al lado de Liman° ci-ecia
jóven, su amigo, cuyo carácter co-
mentado por tan: p rofund os historia

-dores, es aún hoy oscuro geroglifi-
co: hablo de Neron 	 Detengá-
monos un instante á contemplar es-
te desgraciado que ha de. apagar
con su soplo la vida de Lucen°.
Elevado al trono, viendo á sus
plantas rendido el mundo, estiman-
do en poco la humanidad su. escla-
va; rodeado de riquezas de placeres, i
lleno .el abismo de. sus deseos, ocio-
sa su voluntad, Neron se enamoró
de un imposible; ardió en ansia de
ser el mas grande artista de su tiem-
po (5), anheló sair á su diadema
imperial coronas de laurel, vivir la •
Vida del poeta, extasiarse en escu-
char los aplausos de todas las-gen-
tes conmovidas por sus cánticos, en-
cadenar a las musas como tenia en-
cadenados á los Reyes del mundo,
arrancar su lira al divino Apolo; mas
cuaudo su conciencia le decia eu se-,

•cretn.que 	 impÓsible;
acostumbrado a verse' siempre obe-
decido come JApjytt.: eenselo_frun-
cir l'ai-Cejasçf -' no "piliende sufrir el
martirio de •su deseo, desahogaba
en crímenes eldolor de su °pro*:
biosa imPotencia.- Neron eš antes que;
todo artista, y pura convenceros, con-
vertid los_ojos á su vida. Neron es-
culpe se . pro¡aió busto en los ecii;j
ficios públicos ornado con la corona
de laurel y los -atributos de Apolo; •
mata á TrhaseaS , porque no güstaba
de oirle,cantar, y a .Británico por-)
que la voz de este Príncipe era mas
dulce 'que • su, celeste voz; recibe á
Tiridates, Rey -de Armenia; en 'el
teatro que dora 'y orna para tal so-
leinnicld, extendiendo ricas telaS
púrpura que le resguardaran eifersol
y bordando -en 'el centro su Pi.ópia
imagen :en actitud de conducir

• carro °limpien, circundada de estr'e-
Ilas la aetjyaespeeiosa. frente; can-
ta en los espectädtilós 4 /iiinpaiiado de
su arpa de oro que Sostienen 'dé:ro-
dillas los patricios . 'romanos; repre-
senta -frecuentemente el papel de Ore:s-
tes, asesino de su madre, y acaso por
este artístico recuerdo manda aho-
gar a la desgraciada Agripina en las
claras aguas del : Tirreno en aquella
serena estrellada noche, en que pa-
recia que los astros velaban para tes-
tificar al Cielo tan horroroso primen:
rednee a'cenfias la antigua Roma por

•gezarse en , .comtemplar un sublitne
cuadro; Ve de teetre en teatro, de
circo en 'circo rocógiendo premios;

, manda derribar un lienzo de inura-'.
Ila para que . le reciba •dignamente Ro-
ma cuando Vuelve de lös juegós g'rje-
gos triunfudor,, envuelto en roiegán-;
te púrpura : de, Tiro, don la corona
de oliva. en la frente y el laurel
píthico en las manos; se indigne:de
la rehelion de Vindex; no porqué el
Pretor 'de ls Galias desconociera su
autorided; , '. :Siiio porque se rnófaba
su diVinö'g&nio, y en la hora su-
prema de morir no siente que se
quiebre su cetro y se extinga su po-
der, sino que se quiebre su lira y
`sé apague su meliflua .voz; no llora
en su muerte al Emperador, sino al
artista (6).

J untes Nerori, qué deseaba ser
poeta, y Lucano que le, era, ¿podia
aquel-consentir que un rival 'afortu-
nado le disputara el laurel dé la glo-
ria y , el premio en los . poéticos certá-
meees (7). Un dia se- Teiinieron am-
bos, en un certamen á disputar un
prémio. Nerón leyó una poesia
consagrada a' . las . trensfórmaciones
de Niobe, Lucano otra consagrada al
descendimiento ál84 infiernos de Or -
feo (8). Los aplausos de la multitud,
cubrieren' la voz de Neron. Pero
aquellas muestras de forzado entu-
siasmo faltaba el acento de la espon-
laneidad qua nace córazon (9).
Presentóse despues Lucano y recitó

- sus versos: el respeto, el temor con-
tenia á los oyentes; mas por uno de
esos triúdos del arte que parecen
milagrosos, el poeta suspende los ani-
mos, los arrebata, y consigüe que
olvidados de sí y del Emperador, le
decreten unánimes el codiciado pre-
mio (10).

¿Como era posible que. Neron
Dios, Neron Emperador,. Neron poe-
ta consintiera un genio superior a su
genio./ Salióse despechado del certa-
men, y prohibió á Lucano que vol-
viese á leer en público sus versos (II).
,El poeta que: vivia en la atmósfera
de la gloria y del entusiasmo, desde

pel --punto 'comenzó á ver dé
per . loe:hierros de su cárcel, 'y- cómo!

irtiPeria era 'él eternci : Märtitió de
les peffiCieS y • .estos ne 'per-hilaban..

 'Ûuedio"pära seendir su iniiiepsa'Pesa*
' dumbte; Lucáno se asoció, a' la Cons-,
piracion dé' Pisón. Uñ eselaVeedelató;
la conjuracion; y en premio' ''s'u;
crimen recibió largos loriotei y ell
título de conservador del irUpdfiell 2).
Por está ran'sa OtriCios;'da-;
mas, guerreroS,' niiehós hoinbres;
ilustres,' y entre' • ellós nuestto'.'gran
poeta. Ciiéritase 'Vabil6" algtinos'
instante§ eii'lä iliorá 'de Morfr'preten-.

' osliendo'Salvar sti•vida''Per Malos y
deshonrosos medioS quele rebajan a
los ojos de la posteridade 3).

• Sin qué nosotróS pretendeM
' 	

os
abonar nunca malas accitineS; • conSi-
cierarernos que debia ser muy iris-

• te para LucanOerir a los 27 años,
. designado Córisitl; eñida cle"tóto-

. 	 la fretite,• ; 	'iltisiones' el cdit, a-
ion, sintiendo la sia de la . Vida
latir • cori• fuerza-poderosa en sus Ve-
nas, y el fuego de la imaginacioni
arder 'Con abrasadora . llama en su:

.'''Mente vislumbrando IOS horizontes in-
inensoS de risueño porvenir; ainado
tiernamente de una jóven en la cual;

- i.6inpetia la hermosura del alma cbei
- j 'e) hermosuta del rostrce • ifial era muy;

triste dar el ciltinio echos a la;vida,
cdaridei la -doraban el encanto 'de;
tantas venteras y fin deleitesas . -es - '
peranzas. Mas snucano falte-en un
momento de- extravió', arrepintiláse

! pronto,. rehizo su aninio»'presentó
• 'serena frente ä la muerte, extendió

ambas manoS-con" tranquilidad . 'para .
• (lile , le abrieSen las- 'Venas; 	 sin- .
• gre jóVencórrió pura llevándose tra s !

si da Vide, -y el' poeta, nutilados‘yii
los. ojó'4 r [falto de '-alierno, eSpirci : re-
citandó -iinös Versos de •Pliarsalia,
Viráis que describían; la itinerte de
un jóVeri piado por Une Vivora en
un bosque de las Gálias y que al és
pirar destilaba sangre pcir todos los

lidros de'Sn rolitiSto 'cuerpo' (44) So-
bré su cadáver inanimado y frio se
inclinaba llornsa , una mujer- (j'ne ha-
bia recogido el Postrer stiSpiro de
los labieS del fioeta.. para guardarlo
en su amante pech, y las . ceni-
¿as :de sus glOriaS para ofreöerlas á

venideras-generaciones: Esta inu-

, 	.
la escultura gr“aba Y éseulpe grandes
ideas en .l ros espacios;•: ;corrió la pin
tUre re 	

-,. 	.-...,; .7 

a 
• ; 	 x. ;-,.;,,:

•;i4;;c:/4,;,:j'.W. 	 .	 ;;;•,* 2' ; , ,o7n 	 i	 ,3tilf;..

1? 	

fleja l naturateza, y asions-
'rada recorre lis esfera delti ,vida,

n711:C' 	 '";!' 	 . 	 " 	 5 	 '..)12Ji:C.:?: 	 fit i, •ali„esCaleS de , re,..creaqion, ; los pir-
•

ee'd 	 .., 	 -. 	 , : ' t , -. ,, 	 ',.: 	 f.? r..)1 	 1	 11
el] cis de la inteligencia, y 1,.,Särie
posible de las ideas, el tiempo; la eter-
nidad', y . es al hombre i'd-gue, 'A Dios
la' MareVitrola'"crieeiöie.otä 'lza
breadóah .&rr ,	, ' 	 iii'PriniéturCiNi
lla' Al"&eiá,,'!, ese ideria'cideuptie_

.- bli:'ddiér4' ;ideafeg '',IikeSAC14.' Y
dliiiijig''.é6tV,:" .¡,:es",', iiiblethr ä

-stii Iiiiib IkS- Ciliii 	
1
'.g"plei'il'i4ase

-l'a \ 'PA,' 4,ii lalili l'gii'sq flds' Cál:ac-
-'See;.9irK,oli da,''l '',IiléaS' elellas

.1

9te ex d:dí.ce itä'Cónid'briffl'ñiéS Centellas.
(Tird'} "gé.h9iii:teIlj;S''Oe › .igdve levan-

m '41' 4.'ál'Af 'la iá'tgaWiebth'Cia . de
1g"dMcie'ciláHidilitlé '0

- .'011'.1d4 Vidi'd4 fi i 'Crl'ditq l 'a' sä
''PHilih'ä'' jiär4 ', 'Maid'iä :Pifi'rsih4, y

se advOilita :.' ,eScdrielida'affi t, 'piAn'o' la
perld'en 'SU' c(ii g d.v¿: . ' atina de un

-• poeta: ''''''
(Se dohiffiiiiir4.)

NOTAS.
. 	;' n

(1) • .fthelinus Palennii'ttlflaVinS
firrent seS'inálti%- .1d4''grütn-

üleire et 'd'é1oOeue..'t4s plincipes
do la phiroseldsit5MliNeläilnrent
donnés -par MI n'eús
.Seplie'tt,ee'Aiii; ¡m'Asa ' 	 Itohilejus-
qu'II ce que Neron,: . isii>digné "do sä

•'-fratiChlse; :..1e'relege'denSk'tine iiek, Hist.

(2) Apitedepipri .b0 I i90 e
•4ie§iiiiiS'iést 	 •e'dáctlie iiitrebye;

.Ve 	 a'efeepla
.v it ;:' ún1 Veril .StudeiifeS"SdperaVit'pro-;

- f fectivd .2 Af.•
-12i6ht: ! lánti!"'' • 	 •

• (3) . - - Erabtanäou de- los certanien es
>Aleas, cric'e et interior Comenta-

, • ric; 'Decleinavit . et ghèce,
eum triee•ti1'eclitiitätibne•:-Wedientitiin.
On . 1notr ene Mi hin ta te in seiitätör,ifticu
culcinn, et in notitiatif

'perVenit, • et ,hoifore
etáti Aebito'iligrid4".juäitatn's

est. 	 • 	 .- 	 ..• H 	 H
	;(4) NeróivIe tratait en 	 le

nomina questeur, it 'ni 'córifegiainerne

	

jer. era Pela Argenteria, esposa de.Lu 	 la dis,.3nitd :d'angilre; inaiscetfè'.ami-
' cano, á cuyo -cuidado' debemos sudura . OS: HiSt. 'de /d lft. rffin,
Magnificó poema ( 1 5). 	 Pierten. 	 • 	 •'.•

Examinar el getio de Lucano 	 (5) 	 ches, ac [Mete pleSibus

	

.es empresa difícil; si-desestimando el 	 persónare,' fórtriain principle'VOcern-

	

propio criterio, apelamos á la Auto- 	 que detina vótabulis'apellantes, ; quasi.

	

-..ridad de 'los doctos' Urios le han es- 	 per: tireefucl ,ari; • 'hotieemiqUe ager e.

	

. timado orador . (16), .otros historiador 	 . NO aireen ludicuTe tantiitn

	

: .(17), no 'pocos le' -han' creido •gian 	 • Tisartes . nostescereou, Cármincienqüö-
• poeta . (18), otros han despreciada su 	 'so& 	 'affeetaVit, etintradis,

	

genio tachándole de Oscuro en. las 	 - 	 'pangendilliekiltk'Néc-

	

- idees, .de ampuloso en las frases, de 	 Anal InIgims ffitinis iat, -WKsidere
falto de inspiracion y sobrado de pala- • sinnil,"eratIcitóS:Véribille.i'epettos

	

bras (19), pero todos han conveni- 	 versosconectere,''atele ipYins 'Veitta

	

" 	 117

	' : do en que poseia grandes v eininen- 	 quoqiitioinedo.'prelatasuppldre: qfforl

	

tes cualidades. , Tal Confiision se . ' ha 	 -species 	 dodét,": non

	

movido en el- mundo literario al juz- 	 --inipetu, et instinetu; : - ; nee' Ore' ''n'tio
gar ä Lucano,: 'que .apénas con los ' 	 floens. 	 anned.''.lib XIV.

	ojos puestos en . el' poeta y en su si- 	 .-(6) 	 atind.';':litifel X1.11.
	glo se atreve la Mente á dar un jui 	 fV itl, 	 párr.' •VIII .;" id.: 	XIV.

cío decisivo y firme. 	 päir -; II; id. lib. XV • pátr -s...11, VII y

	

. ¿Puede dudarse que es Lucano 	 VIII; librnXVI . parr. V • &e:-&c. .Véa-

	

poeta? La poesía es la fuerza crea- 	 se' tombieo ''iNtoire' deRone á

	

dora que reside: en el hombre, la 	 me 	 H' • '
	rnanifestacion de su_ íntima natura- 	 (7) ,Néron -qui 'daos •les-:preitliers

	

leza, la esencia misma del alma en- 	 moinens. bi'i 	 á fsdiLcrimes
	carnada en la forma ingénita de la 	 par toutes les fa j iies d 	 tiiiTdir
	idea, en la palabra. La poesia es 	 etair" atlenr; Mascien 	 ,P96'

	

el resainen de todas las artes: co- 	 te, accueillit les t'alees de-Ei;cain
	roo la música combina • el tiempo y 	 le lit questeur, augure, le ceenblalde

	

produce admirables cadencias; como 	 faveurs, cl voulut wöruc lIunerer
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sa rivalit4. Villeinain biographie uni-
verse/le.

(8) Y dans de .;eux literaires, que
l'Empereur avait établis, Luccainchan-
ta la descente d' 'Orphee aux enfers
et Nérait' le Metarphose de Niobé.

; (9) Quinquenali potartun ceda-
mine , ab Nerone instituto, recitante
quoltfé Nerone, ìn Pompeii theatro
laure,iS . Coronatur 'ac ingenh feum ex-
tereporall . epera edit Orphea, aliaque
carmina, qt.e . Cfflsarem pra3stantia sua

aräbitio .sius sibi principa-
tine non modo hoininum, sed et ar-
tium vindicantem. Nic. Fune . De ¡mm.
LL, sencectute tradatus. XXXIII.

.00) ..Quare inimicurnsibi fecit im-
1-4rat 'Orern: Quo ambitiose imitante,
non". boniinum tararon, sed et artium
si 1)1 principatum var(lionte, interdic-
tam est 441111 causaruin . aetionibus..
'Lúcani vis. ex .. 'Gimiera. anlq.

(11).;. Ei, stölida invidia,fom o, thea-
tro, órrinique peética interdixit. Clerc-
piiUS van. Jever. not ad Wut. Phars.

ft2) Tae..aria.- lib. XV. p. VIII.
(13) Tac. idern. ideo).
(I 	 Tacit. Ann. XV. LXX.
(15) Uxor Lueani . Polla Argenta-

ria, post exeessuni mariti Pharsaliam
eins emendaVit; hiló et viventem
-e,aemine dic,itur adjutasse. G. J Voss.
.de veier. poet. tempor lib. duo.

(16) Lucantis ardens et coneitatus,
ét.seritetitiis clarisimus, et, ut die.am
quo(' sentio, magis oratoribus guara
peetiS adiminerandus. M. Fab. Quint.

,Institut. -oral X.
Officium aten) poetæ eo est,

ut ea, qua vere gesta sunt, in alias
1).ecies obliquis figurationibus cum

..flecore aliquo conversa ;..transducat.
' . Unde t Lucanus ideo in numero poe-
laru'rn non ponitur, quia videtur his-
erial)) compostrisse, non poema. S.
Isid. L'en. lib. VIII, cap, VII. Vos-
sias en su Iratado de historicis lati-

__vis, lib. 1. «Inter historicos
etiani locum damas M. Irme° Lucano
Cordrihensi,,Quippe qui : poema suum
de bello clviii Cawris et Poinpeii fide
historica scripserit.»

«Sulspitius Verulanus en su epis-
tola ä Antonio Palavicino dice: «Luca-
nus, quum puram historia3 Lidern se-
quatur, etiam historici sustinere per-
sonam . videtur.»

(18) Entre otros de los que alaban
por gran poeta á Lucano, se cuenta
Alfonso García Matamoros, honor y
gloria de la Universidad Complutense,
que tanto contribuyó al renacimiento
y difusion de las letras . clásicas.

At Junius Gallio ex arte oratoria
gloria,» sibi petendam existimavit:
quemadmodum ex poesi nepos Luca-
nus, qui si inunaturo interceptas non

, fuisset obitu, non est quidem dubi-
, tandurn, quin claros \ irgilii manes

ad invidiam tanti decoris quantum in
ejus illuxit Pharsalia esset perinotu-
rus. Nan et ipse .Nero Claudius car-
minibus tantx sublimitatis commotirs,
ubique se dilatantem Lucani poesis
man invidiose prernere voluit, prolii-
blieratque ostentare vanas adsimula-
tione. Quod ita graviter iniquo tulit,
animo divinus poeta, mit propter banc
unam caussarn in ejus exitium mul-
tis principibus viris conspirare non
dubitaverit. Alphs. Gar. Matan:. De
adseren. Hisp. cruda.

Mi ilustre maestro, el Sr. Ama-
dor de los Rios, dice:

Acaso no existió en la república
de las letras otro ingenio qué, en su
primera juventud, haya recogido tan-
tos y tandeslumbradures laureles: nin-

gano le ha aventajado despues en sus
grandes cualidades poéticas. Dotado
de una imaginacion prodigiosa, llena
su alma de luz y de armonía, todo
cuanto miran sus ojos cambia de for-
ma y de . naturaleza, tomando gigan-
tescas dimensiones, .todo recibe mas
brillante colorido desapareciendo ins-
tantáneamente las medias tintas y dé-
biles matices. Bajo las huellas de su
arrebatado pincel se convierten los
arroyos en caudalosos rius, crecen las
mansas colinas basta erigirse en le-
vantadas montañas, y aparecen los
hombres animados de titánicas fuer-
zas. Cap. III , 1- I. Hist. ert. de la
Literal. Esp. med.

Papinio Stacio le alaba y le pone
hasta sobre Virgilio en sn Genethlia-
con Lucani. .

«Lacanuen canimus: favete linguis.
Vestra est ista dies; favete, mtis
Pum qui ves geminas tulit per artes
Et vinetee pode voeis, et solutx,
Romani colitur chori sacerdos.... »

Sulpicio Verulano, en su carta en
otro lugar citada, comparándolo con
Virgilio, dice: Magnusprofecto est Ma-
ro, magnus Lucanus; adeoque prope
par, ut, quì . sit major, possis ambi-
gere. Surninis enini uterque est laudi-
bus eloquentiæ cumulatus..Dives est et

magnificas Maro; hic surnptuosus et

splendidus. II le mataras, sublimis
abundans: hie vehemens, canorus,
effusus. Ille venerabilis pontificio mo-
do quadam cum religione videtur in-

cid ere: hic enin terrore concitatius im-
peratorio. Ille cura et diligentia cul-
tus: .hic natura et studio perpolitus.
Ille suaritate et . dulcedine animos rapit;
hie adore et spiritu complet. Virgi-
lius nitidus, heatus, compositus: Lo-
canas varias, floridas aptas.

Marmontell, en sus Poesies fugi-
tices, le ha consagrado los siguientes
versos:

«Le seuli.unin cherchant une antro
glorie

Sans le secour des enfers, ni des cieux,
D'un feu divin salt animer Phistoire,
Et son génie en fait le merveilleux.»

El célebre Montaigne dice:
«Jaime ausi Lucain, et le prall-

que volontiers, non tant pour son stvle
que par sa valeur propra et la viri'
te de ses opinions et jugemens. » Es-
sais. L. II. C. 10.

Voltaire le ensalza en estos tér-
minos.

Lucain gente original a ouvert
une route nouvelle. 11 n'a non imite;
ii ne (bit á persone, ni ses beautés, ni
ses delauts....» Ess. sur la poes. epi -
que, ch

Morliolio nos dice lo siguiente res-
pecto á la estima en que algunos hom-
bres eminentes tenian á Lucano:

Hugo Grotius tanti eum fecit, ut
-: referente Patino in Epistolis, i I I um per-

petuo in sinu gestaret, et nuinquam
sine Lucano ambularet. Polyhist.

Philosil. el Pract. L. IV. C. XII.
(19) Lucain avait été elevé dans

les exercices oratoires; ii avait rete-
nu de cette éducation Pliabitude de
composer . un discours, de chercher
des trais, de viser á Peffet oratoire; de -
la, en effet, daos les liarangues qu'il
fait tenir a ses personnages, un certain
aragement qui n'est pas sans
des traist, des effets, une chatear de
plaidoyer: mais de la ausii, le décla-
ination, Pemphase, le heu coman, la
multiplicité des monológues et des

Nisard.Eldisur les poet. lat.
de Alead.

ANUNCIOS,

NOVÍSIMO CHANTREAU,

o

GRAMÁTICA FRANCESA,

,En la que se han enmendado cuan-
tas ediciones del Chantrehau se han he-
cho hasta el dia, se ha aumentado con-
siderablemente el tratado de la sintáis,
y se han hecho variaciones de mucbi-
sima importancia, por

D. ANTONIO BERGNES DE LAS CASAS,

Licenciado en la facultad de Ii!o.
aorta, catedrático de la misma facultad
en la Universidad de Barcelona, y au-
tor de varias obras filológicas.

CUARTA EDICION,

Revisada por el mismo Autor, y
nuevamente arreglada y adaptada al mé-
todo del insigne filólogo aloman, el doc-
tor en filosofia

G. II OLLENDORFF.

CON LA CLAVE DE LOS TEMAS
POR SEPARADO.

Como todo libro útil se recomien-
da por si mismo cuanto mas cunde, ha
resuelto el Editor expender el Novisi-
mo Chantre" 6 Gramática Francesa, á un
precio intimo, y tanto, que lo vende
ä 20 rs. vn . siendo un volúmen de
400 páginas, y la Clave de los Temas
por, separado se vendo ä 4 rs.

Con esto cree el Editor hacer un
servicio ä la estudiosa juventud espa-
ñola; pues, al paso que le ofrece una
gramática completa bajo todos concep-
tos, se la dá por un precio tan mó-
dico, que no tiene igual en la libre-
ría española.

En la Imprenta de este periódico
se halla de venta.

••n•••••

NOVÍSIMO DICCIONARIO

FRANCÉS—ESPAÑOL
Y

ESPAÑOL-FRANCÉS,

El mas completo de cuantos se han
,publicado en España y en el ex-

mau yero hasta hoy dia, redac-
tado sobre el de

it 2:7122 12 2ALMAIDA.

ESCRITO EN PRESENCIA DE LOS DE LAS ACA -

DEMIAS, DE AMBAS LENGUAS,

Y aumentada con mas de 12,000 voces
y 12,000 acepciones nuevas que no

se hallan en los de

CAPNIABW, SALVÁ, /YlaliTINEZ-LOPEZ

y demás autores modernos, asi nacionales
como extrangeros.

Edicion para 1857, revisada y apro-
bada por la Autoridad Eclesiástica.

Consta de dos tomos en 4.0 de mas
de 4200 páginas de tres columnas, y
su precio es 50 rs.

Se halla de venta en la Imprenta de
este periódico.

VENTAS.

A voluntad de su dueño se enage-
nan dos hazas de tierra calma con algu-
nas encinas, al sitia que llaman de Na-
valengua, término de Puente Genil,
compuestas la una de 21 fanegas, 6 cele-
mines de tierra con 82 encinas, apre-
ciada en 12,900 rs. y la otra de 22 fa-
negas y 5 celemines, con 12 encinas, va-
lorada en 11,208 rs.

Las personas que quieran tratar de
su ajuste podrán hacerlo con D. Ten-
domiro Ramirez de Arellano, que vive
en el Compas de S Agustin, núm. 8,
quien está autorizado para oir toda cla-
se de proposiciones, bien sean al con-
tado 6 á plazos.

A voluntad de su dueño se ven-
den las fincas siguientes:

Una casa núm. 37, situada en la
calle de la Feria 6 de S. Fernando
de esta Ciudad.

Otra núm. 22, en testero alto
de la Plaza mayor 6 Corredera de ella.

Otra en la misma Plaza mayor
con seis vistas 6 balcones.

Otra núm. 29, esquina ä la plazue-
la del Potro, con otra inmediata acce-
soria núm. 50.en la calle de Lineros.

Y la hacienda de olivar, encinar,
pinar, y monte bajo, nombrada Alva -
rizas bajas al pago de Linares, en la Sier-
ra y término de esta Capital con su
casa de teja, compuesta de mas de 90
fanegas de tierra.

La persona á quien acomoden, bien
juntas 6 separadamente podrá dirigir-
se ä D. Ambrosio Crespo, Procurador
de este número, que vive núm. 13 callo
de Jesus Maria, quien está facultado
para tratar su venta.

--
A voluntad de su dueño se

vende la casa número 48 conoci-
da por la de la Fuente, en Tras-
castillo, con once habitaciones,
cocina, caballerizas, pajar y dos
corrales, toda recien obrada.

La persona que quiera tra-
tar de su ajuste, podrá hacerlo
con D. Teodomiro Ramirez
Arellano, quien está encargado
de su venta.

011nn

ARRENDAMIENTO,

Para desde 1.0 de Enero de
1858 se arrienda el cortijo de
Montalvo, situado en la Campiña
y término de esta Capital. con
cabida de 215 fanegas de tercio,
de la propiedad del Excmo. Sr.
Marqués de Villaseca; y se oyen
proposiciones en la Secretaria de
S. E., en su casa plazuela del
Marqués núm. 5, donde se ha-
llan de manifiesto las condicio-
nes.

••••••n•• •n•n•

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este pe-
riódicohay de venta ejempla-
res para la formacion de los
Amillaramientos y Itepartimien-
tos, impresos consujecion á los
modelos circulados por la Ad-
ministracion de Hacienda Pú-
blica.

CÓRDOBA:
ImTrenla y Librería de D. Rafael

Arroyo, calle Ambrosio de Morales.
núm. 8.
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